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Premio PRODETES 2017 

Procedimiento: Registro de Solicitudes 

V-00 

Vigencia: 31-may-2017 
 

 

OBJETIVO:  Guiar al aspirante en el registro de solicitudes de proyectos, dentro del sistema 

automatizado del portal del Premio PRODETES (www.premioprodetes.mx). 

 
Importante: Previo a iniciar el registro de su propuesta, lea detenidamente las Bases de la Convocatoria del 

Premio. 

 

1. CREACIÓN DE USUARIO Y GENERACIÓN DE CONTRASEÑA  

 

1.1. Ingresar al portal www.premioprodetes.mx. 

 

1.2. Seleccionar la pesta¶a ñAcceso al Sistemaò y dar clic en la subpesta¶a ñRegistro de 

Propuestasò (Fig. 1). 

 

 
Fig. 1: Pantalla ñACCESO AL SISTEMAò 

 

1.3. Posteriormente, aparecerá una página (Fig. 2) donde se solicitará el correo electrónico y 

la contraseña. En caso de que se desee crear un nuevo usuario, se dará clic en la parte 

inferior del recuadro, en el texto ñReg²strese ahoraò. 

 

http://www.premioprodetes.mx/
http://www.premioprodetes.mx/
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Fig. 2: Pantalla ñRegistro de Propuestasò 

 

1.4. A continuación, aparecerá una página, en donde se encontrará un formulario para que el 

Aspirante indique sus datos generales necesarios para el registro y alta de usuario. 

 

Tipo de Solicitante 
 

1.5. Seleccione de acuerdo a la lista desplegable, a qué tipo de solicitante pertenece (Fig. 3). 

 

- Educación Superior (IES) 

- Centro de Investigación (CI) 

- Empresa del Sector Privado (ESP) (Persona Moral) 

- Persona Física. 
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Ejemplo: 

 

Para el presente ejemplo, supóngase el registro de una ESP. 

 

Una vez seleccionada la opción deseada, se habilitará parte del formulario, donde se preguntará 

información general en función del tipo de aspirante. 

 

 
Fig. 3. Pantalla ñTipo de Aspiranteò 

 

Información general del Aspirante 

 

Dando continuidad al ejemplo de registro de una empresa del SP, el formulario a llenar, solicitará la 

siguiente información (Fig. 4): 

 

- Razón social de la empresa: Anotar la Razón Social tal y como se encuentra registrada la 

empresa ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT).  

 

- RFC de la empresa: Anotar el RFC de la persona moral o física, sin espacios.  

 

- Área, Departamento o Sede: En este apartado, se deberá indicar el área, departamento o 

sede del cual depende directamente el aspirante. 

 

- Actividad o giro:  Se deberá anotar la principal actividad productiva de la empresa. 

 

- Tamaño de la empresa: Indicar, conforme al Acuerdo del Diario Oficial de la Federación 

de fecha del 30 de junio de 2009, el tamaño de la empresa. Para lo anterior, de la lista 

desplegable se elegirá la opción correspondiente. 
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- Responsable General del Proyecto. Se anotará el nombre completo del Responsable 

General del Proyecto ante la SENER. Se recomienda, tal y como está establecido en las Bases 

de la Convocatoria, que el Responsable General, sea el Representante Legal del Aspirante. 

 

 
Fig. 4: Pantalla ñInformación General del Aspiranteò 

 

Dirección 

 

En este apartado se solicitarán los datos de calle, no. exterior, no. interior (en su caso) y el C.P del 

solicitante. Ingresados estos datos al sistema, se determinará automáticamente la colonia, el estado o 

municipio, y la localidad (Fig. 5). 
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Fig. 5: Pantalla ñDirecci·nò 

 

Contacto 

 

En este apartado (Fig. 6) se presentarán los datos de contacto de la persona que aparecerá como 

Responsable General del Proyecto.  Dado lo anterior, se ingresará el RFC, teléfonos, sitio web (en su 

caso), así como el correo electrónico del Responsable. 

 

 
Fig. 6: Pantalla ñContactoò 

 



 
 
 
 

 
 
 

 

7 

Importante: El Aspirante deberá asegurarse que el correo electrónico sea escrito de manera correcta, ya que 

será a esta dirección electrónica, donde le llegará el correo de confirmación por parte del sistema para 

activar el registro del usuario. 

 

Creación de Usuario 

 

Para concluir el Alta de Usuario en el portal, el Aspirante deberá anotar una contraseña, la cual le 

permitirá ingresar al sistema para comenzar con el registro de su propuesta. Cabe señalar, que el 

nombre de usuario será el propio correo electrónico, que el Aspirante ha dado de alta. 

 

Terminando este proceso, se dará clic en el ²cono ñGuardar Datosò. Si la informaci·n fue cargada de 

manera correcta, aparecerá una alerta indicando que el usuario se creó correctamente (Fig. 7). Para 

activar la cuenta es necesario revisar el correo electrónico que se dio de alta en el registro. 

 

 
Fig. 7: Pantalla ñCreación de usuarioò 

 

El sistema enviará un correo electrónico con el asunto ñActivaci·n de cuenta PRODETESò. El 

Aspirante deberá dar clic al enlace de ñActivar cuentaò.  

 

Con esto, el solicitante concluirá su Alta dentro del sistema, y podrá comenzar con el registro de la 

solicitud (Fig. 8 y Fig. 9). 
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Fig. 8: Pantalla ñCorreo Electr·nico Activaci·n de Cuenta PRODETESò 

 

 
Fig. 9: Pantalla ñUsuario Activado Correctamenteò 

 
Importante: En caso de que el Aspirante, no reciba el correo electrónico de activación de usuario, en el 

apartado de ñAcceso a Usuariosò, podr§ solicitar el reenv²o de su registro. £ste se enviar§ a la cuenta de 

correo electrónico que dio de alta (Fig. 10). 
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Fig. 10: Pantalla ñReenvío de activación de registro de usuarioò 

 

2. REGISTRO DE SOLICITUDES  

 

Para comenzar con el registro de solicitudes: 

 

2.1. Ingresar al portal www.premioprodetes.mx. 

 

2.2. Seleccionar la pesta¶a ñAcceso al Sistemaò. 

 

2.3. Dar clic en la subpesta¶a ñRegistro de Propuestasò e iniciar sesión con el usuario y 

contraseña previamente registrados y enviados en el correo electrónico de confirmación 

(Fig. 8 y Fig. 9). 

 

2.4. Para los casos en el que el aspirante no recuerde su contraseña, al ingresar en el apartado 

ñRecuperar Contrase¶aò, para obtenerla nuevamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.premioprodetes.mx/
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Fig. 11: Pantalla ñAcceso a usuariosò y ñRecuperar contraseñaò 

 

2.5. Al i niciar la sesión del Aspirante, se abrirá una pantalla en la que se observarán las 

indicaciones generales para iniciar el registro de una solicitud por primera vez, una nueva 

solicitud o eliminar una solicitud cargada con anterioridad (Fig. 12). 

 

 
Fig. 12: Pantalla ñRegistro e información de solicitudesò 

 


